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COORDINADOR:
Esther Pajares Rojo 
91 347 14 54 
epajares@mapa.es

OBJETIVOS:
Divulgar la normativa y procedimientos sobre acceso a recursos fitogenéticos para la agricultura y la 
alimentación.

DESTINATARIOS:
Personal investigador de administraciones públicas y de empresas mejoradoras, público intere-
sado en solicitar acceso a recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación.

CONTENIDOS:
• Origen y evolución de los conceptos objetivo de la Convención de Diversidad Biológica (CBD) y el 

Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA).
• Normativa internacional.
• Normativa nacional.
• Tipos de procedimientos y detalle de los mismos.
• Casos prácticos.

SOLICITUD:
Las solicitudes se podrán enviar desde dos meses antes de la fecha del curso, en el plazo que se 
indicará para el envío de solicitudes en el portal del Ministerio, o cobertura del número máximo 
de plazas disponibles. Se habilitará un formulario electrónico de solicitud de participación cuyo 
enlace estará publicado en el portal del Ministerio en la sección relativa al presente Plan. No se 
aceptarán solicitudes enviadas al correo electrónico del coordinador. La selección considerará el 
orden de recepción y las prioridades marcadas en el público objetivo.

32. Procedimientos de acceso a recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura

Modalidad: aula virtual 
Fecha: 2.º trimestre de 2024 
Lugar: a determinar
Duración: 2 días (2 jornadas de mañana)

ÍNDICE ❯❯

❯ SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA  
Y OFICINA ESPAÑOLA DE VARIEDADES VEGETALES 
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